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El artículo 9 de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 

la Comunitat Valenciana establece, dentro de los criterios generales de ordenación 

de los recursos hídricos del territorio, que:

“La planificación territorial adaptará los nuevos desarrollos territoriales  a la 

disponibilidad de recursos hídricos, previendo, en su caso, medidas de 

reasignación de los recursos hídricos o de construcción de las 

infraestructuras que permitan obtenerlos.”

Para ello será necesario evaluar los recursos disponibles y establecer la 

demanda. En cuanto los recursos disponibles se realizarán con la capacidad real y 

legal de dicho recursos según las concesiones administrativas obtenidas.

Y la demanda se evaluará conforme al consumo actual y a las previsiones 

de crecimiento recogidas en el Plan General.

El resultado de las consideraciones expuestas ha de justificar, la existencia 

real y legal de recursos hídricos para satisfacer la demanda actual, la inmediata y 

la prevista en el Plan General para todos sus escenarios.

1.- ANTECEDENTES.

En fecha 18 de febrero de 2011, el Ayuntamiento de Altea remitió a la 

Dirección General de Evaluación Ambiental y Territorio escrito solicitando el inicio 

del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica, adjuntando el Documento 

Consultivo inicial.

A su vez, como parte del procedimiento de Evaluación Estratégica, se 

sometió a consulta el Documento Consultivo a la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, emitiendo ésta el correspondiente informe e indicando la necesidad de 

realizar un estudio de demandas que contemple la relación de todos los consumos 

existentes y demandas futuras (en m3/año).
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En relación con lo indicado en el informe consultivo de la Confederación 

Hidrográfica del Júcar, referente a la inclusión de un estudio de demandas que 

contemple la relación de todos los consumos existentes y demandas futuras en 

m3/año, desglosada por destino (casco urbano, consolidación del suelo urbano...) 

y por procedencia, se ha elaborado el presente estudio con los datos facilitados 

por las empresas que prestan la gestión del agua potable en el término municipal 

de Altea.
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2.- GESTIÓN DEL AGUA POTABLE.

En el municipio de Altea se da la particularidad que la gestión del servicio de 

suministro y distribución agua potable lo realizan dos empresas:

APOBERSA, cuyo ámbito territorial son las siguientes urbanizaciones:

Sierra Altea Golf, Sierra Altea I, Sierra Altea II, Urlisa I, Urlisa II, Urlisa 

III y la Malla, todas ellas dentro del Plan Parcial el Áramo; Mascarat 

norte y Mascarat sur en el ámbito del Plan Parcial Mascarat; y el 

sector Alhama Candela. 

UTE TYOSA-AGUAS DE VALENCIA, empresa concesionaria municipal del 

servicio de agua potable, en adelante nos referiremos a ella como la UTE, 

que lleva la gestión en el resto del territorio municipal.

Hay que indicar que el suministro a la Urbanización Santa Clara (Plan Parcial 

Santa Clara) se realiza desde el municipio de Callosa d’Ensarrià, por su servicio 

municipal de agua. Por ello la población de este ámbito no se incluirá en este 
documento de justificación de recursos hídricos. 

La empresa AIGÜES D’ALTEA cuenta con dos fuentes de suministro, el 

Consorcio para abastecimiento de aguas y saneamiento de la Marina Baja, y las 

captaciones propias de los pozos del Riquet y de Bernia.

Por su parte la mercantil APOBERSA se abastece de las captaciones 

propias y de las captaciones de la mercantil ARYJAN la Nucía.

Todas las captaciones de agua subterráneas cuentan con la preceptiva 

autorización de concesión de aprovechamiento de aguas subterráneas de la 

Confederación Hidrográfica del Júcar.

En el plano siguiente se puede observar la disposición territorial de los 

ámbitos de gestión de las empresas que operan en el municipio de Altea:
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3.- ESTUDIO DE LA DEMANDA.-

3.1 DEMANDA ACTUAL.

En este apartado se analiza la demanda actual con el propósito de estimar 

una dotación diaria que posteriormente podamos aplicar a los nuevos crecimientos 

que contemple la revisión del Plan General de Altea. Ello se realizará en función 

del gestor del servicio de agua potable, APOBERSA o UTE AIGÜES D’ALTEA.

El método de cálculo de la dotación diaria por habitante se realiza partiendo 

de los datos de demanda facilitados por las gestoras, que corresponderá al

volumen registrado. 

Posteriormente a partir del número de abonados estimamos el número de 

viviendas asociado, que multiplicado por 2’5 hab/viv (según reciente normativa) 

obtenemos el número de habitantes totales a los que se suministra con el volumen 

anterior, de esa relación obtenemos la dotación diaria para cada habitante.

Esa dotación obtenida la aplicaremos por la máxima población que puede 

albergar la actual situación urbanística que se compone de, las viviendas ya 

ejecutadas ocupadas, más las que se podrían construir en las zonas aún por 

desarrollar, conforme al actual planeamiento, y que permanecerán en el nuevo 

Plan general.

Por tanto lo que obtenemos es la demanda del actual planeamiento, para 

posteriormente añadirle las zonas de nuevo desarrollo que se incluyen en el nuevo 

Plan General. A modo de resumen.

1. Cálculo dotación ámbito APOBERSA (volumen registrado) 

a) Actual demanda uso residencial.

2. Cálculo dotación ámbito UTE. (volumen registrado).

a) Actual demanda uso residencial.

b) Actual demanda uso terciario.

Se solicitó informe a las dos gestoras para conocer el volumen de agua que 

se produce (suministro) y la evolución sufrida desde el año 2013 al 2017: 
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PRODUCCIÓN TOTAL m3/año

2013 3.788.067 0
2014 3.417.898 -9,8%
2015 3.519.469 3,0%
2016 3.629.085 3,1%
2017 3.674.883 1,3%

AÑO TOTAL
VARIACIÓN 

INTERANUAL

De los datos se observa una importante regresión en la producción en el año 

2014, fruto de la alta concienciación del uso racional de los recursos como 

consecuencia del inicio del periodo de sequia que sigue en la actualidad. 

En la siguiente tabla se muestran los volúmenes producido con indicación de 

la procedencia del recurso en función de la gestora:

POZOS MUNICIPALES 1.008.580 712.884 290.319 236.408 683.207
CAMB 1.694.480 1.819.165 2.078.165 2.057.598 1.601.004
APOBERSA 613.685 785.052 836.052
ARYJAN 537.300 550.027 554.620
TOTAL PRODUCCION 3.788.067 3.417.898 3.519.469 3.629.085 3.674.883
VARIACION ANUAL -9,8% 3,0% 3,1% 1,3%

2017

1.085.007 885.849

PRODUCCION 2013 2014 2015 2016

3.2 VOLUMEN REGISTRADO.

El volumen registrado, como ya hemos dicho, es aquel que ha sido 

cuantificado, y en función del uso al que se ha destinado se indica en la siguiente 

tabla:

DOMESTICOS 1.917.047 1.977.856 1.928.143 1.970.912 2.045.573 
INDUSTRIAL /  

TERCIARIO
416.231 386.513 354.977 376.451 381.261 

MUNICIPAL 174.125 188.629 96.778 96.267 61.419 
TOTAL 2.507.403 2.552.998 2.379.898 2.443.630 2.488.253

2013 2014 2015 2016 2017REGISTRADO

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 45454545454545454545454454544444545454545454545554554545554555455 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalalaalalalaaaaalalalalalaalallaaaaaalaaalaaaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
P4

A5
4Z

K7
C

KW
H

K7
EQ

C
LZ

LZ
ES

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lte

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

64
 



Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

  
Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant
Tel.: 96 584 13 00  
Fax: 96 584 08 24

3.3 ESTIMACIÓN DE LA DOTACIÓN ACTUAL.

En este apartado procederemos calcular cual es la dotación que precisa la 

población en términos de l/hab/día actualmente. Para ello realizamos los cálculos 

diferenciando los ámbitos de gestión existentes, ya que cuentan con fuentes de 

suministro y redes de distribución perfectamente diferenciadas. No obstante el 

procedimiento de cálculo es análogo para ambos situaciones.

A su vez, tal y como se solicita en las diferentes directrices para la 

confección de este informe, vamos proceder al cálculo de la demanda en función 

de su uso. En este caso sólo podemos realizar el desglose entre el agua de 

consumo residencial/doméstico, del destinado al desarrollo de actividades o 

industrias.

Esta diferenciación de uso del agua tiene una relación directa con el uso que 

el planeamiento urbanístico le otorga al suelo. Por ello diferenciaremos entre el 

consumo de agua destinada al uso residencial y el consumo de agua destinada al 

uso terciario/industrial.

En el ámbito de gestión de APOBERSA no se hace esta diferenciación de 

uso, pues los consumos de agua destinados a un uso terciario son de poca 

entidad dentro del global. Se considera pues, que el agua está toda destinada al 

uso residencial. Y para el ámbito de la UTE, al producirse incremento de 

demandaba únicamente como consecuencia de los nuevos desarrollos que 

establece el nuevo Plan, se tomará la actual demanda, sin obtención de la 

dotación diaria de suministro.
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3.3.1 Cálculo de la dotación actual en el ámbito de gestión de 
APOBERSA.- 

Con el número de abonados calculamos el número de habitantes que son 

suministrados en la actualidad. En el caso de APOBERSA el número de abonados 

lo equiparemos al número de viviendas más una pequeña corrección (incremento 

del 5%), por existir algunas viviendas en bloque que no disponen de contador 

individual para cada vivienda, sino un contador general del edificio. Con esa 

corrección y conociendo el nº de abonados, estimamos el nº de viviendas, que al 

aplicar el estándar de 2’5 hab/viv nos da un total de 11.747 habitantes que en la 

actualidad son suministrado por APOBERSA.

4.495 abdo. x 1’05 (factor corrector) x 2’5 hab/viv = 11.799 hab.

Conocido el volumen registrado por APOBERSA durante el año 2017, 

843.333 m3/año, y la población a la que abastece, 11.799 hab., obtenemos la 

dotación en l/hab/día que se precisa para cubrir la demanda actual, que es de 
195’82 l/hab/día. 

3.3.2 Cálculo de la dotación actual en el ámbito de gestión de Aigües 
d’Altea (UTE).- 

En el ámbito de gestión de Aigües d’Altea sí diferenciamos los usos a los 

que se destina el agua, el residencial (o domestico) y el terciario/industrial 

(actividades), 

Calculo de la dotación para uso residencial.- 

Actuamos de manera análoga que en el caso anterior. A partir del nº de 

abonados obtenemos el nº de viviendas, y aplicando el ratio de 2’5 hab/viv 

obtenemos el nº de habitantes a los que Aigües d’Altea da suministro. En este 

caso también se corrige el nº de viviendas con un factor del 20%, pero a la baja. El 

motivo es que dentro del nº de abonados (12.178), se encuentran las 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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comunidades de propietarios y los contratos provisionales de suministro de obra.

Por ello se estima un factor de corrección a la baja del 20%.

12.178 abdo. X 0’80 (factor de corrector) x 2’5 hab/viv = 31.640 hab.

El cálculo de la dotación diaria de cada habitante se obtiene a partir del dato 

del volumen registrado destinado al consumo doméstico, que es el agua realmente 

consumida, y el volumen registrado de los edificios públicos y zonas verdes. En la 

tabla indicada en el punto 3.2, se indican los consumos de agua registrados desde 

el 2013 al 2017, en ella se puede observar como existe una tendencia ascendente 

del volumen registrado, por lo que para estar del lado de la seguridad, tomaremos 

el  el valor correspondiente a 2017, el más elevado, que es de 1.263.659 m3/año.

Conocido el volumen registrado y la población a la que se abastece 

obtenemos la dotación en litros que precisa una habitante por día en la actualidad, 

136’11 l/hab/día. 

En esta ocasión por tratarse de un volumen registrado y no de suministro, no 

lleva incluida la parte proporcional debida al rendimiento de la red, que luego 

analizaremos, y que sí se tendrá en cuenta para la estimación de la potencial 

demanda futura.

Calculo de la dotación para uso terciario e industrial.- 

Como ya se ha indicado anteriormente no se procede al cálculo de la 

dotación unitaria, sino que el actual consumo dedicado a este uso se toma en 

términos absolutos y que han sido facilitados por la UTE.

El volumen registrado en el año 2017 destinado a los usos terciario e 

industrial en su conjunto es de 381.261 m3/año.

Conocemos el consumo total de estos usos, y son consumos registrados, 

por lo que, al igual que con el volumen registrado para uso residencial, se deberá 

incrementar con la parte proporcional correspondiente al rendimiento de la red.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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3.4 DESGLOSE DE LA DEMANDA.

Con los datos existentes de consumos y el estado de desarrollo del actual 

Plan General, no es posible realizar el desglose de la demanda en función de las 

diferentes clasificaciones del suelo.

También se da la circunstancia que las redes de distribución en Altea, en los 

dos ámbitos de gestión, son redes malladas, en los que es e difícil determinación 

la procedencia inequívoca del agua.

Por todo ello el desglose de la demanda en función del tipo de suelo y del 

origen del recurso, no se puede realizar con los datos existentes a día de hoy.

No obstante está previsto, dentro de las inversiones a realizar por el actual 

concesionario, UTE AIGÜES D’ALTEA, instalar elementos de control en los 

diferentes sectores de manera que al menos se puedan obtener datos 

desglosados territorialmente.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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4.- PREVISIÓN DE LA DEMANDA.-

Este punto, al igual que todos los anteriores, se realizará de manera 

independiente para cada uno de los gestores del suministro y distribución de agua 

potable en el municipio.

El nuevo documento del Plan General clasifica el suelo en Zona Urbanizada 

(ZUR), Zona de Nuevo Desarrollo (ZND) y Zona Rural Común (ZRC) o Protegida 

(ZRP). A su vez la ZUR se puede ser residencial o terciaria.

La previsión de la demanda se va a realizar sobre las Zonas de nuevo 

desarrollo (ZND), en las que se puede dar residencial de alta, media y baja 

densidad, industrial y terciario. Se adjunta tabla con indicación de las clases de

suelo, superficie, e índice de edificabilidad de cada uno de los diferentes sectores 

de nuevo desarrollo.

ZONA 
ORDEN
ACION

DENSIDAD SUbZONA SUP (HA) IEB DENSIDAD 
(VIV/HA) nº viv

POBLACI
ÓN USO 

RES

1 BAJA SECTOR ALHAMA CANDELA 19,56 0,20 10,02 196 490

2 MARYMONTAÑA II 13,60 0,41 29,19 397 993

3 CARBONERA* 8,14 0,34 30,24 246 615

4 BELLAS ARTES 27,50 0,62 44,36 1.220 3.050

5 BAJA CAP BLANCH 35,63 0,25 10,95 463 1.158

MONTAHUD-INDUSTRIAL 7,25 0,57 0,00

EXPOALTEA 16,20 0,60 0,00

1 PONTET 11,80 0,40 17,54 207 518

2 CAP BLANC 35,63 0,25 7,80 326 814

TOTAL 175,3 3.055 7.638

ZO
N
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1 INDUSTRIAL

TERCIARIO

ZONA
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La estimación de la demanda futura que debe suministrar APOBERSA se 

realiza contemplando un escenario de total desarrollo y ocupación de los ámbitos 

que gestiona esta mercantil. El volumen que se precise abastecer es el obtenido 

con la dotación anteriormente calculada por la máxima población.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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El cálculo de la futura demanda a satisfacer por Aigües d’Altea se realiza de 

forma diferente según para que uso.

a) Para el uso residencial se obtiene considerando un escenario de total 

desarrollo y ocupación del territorio gestionado por Aigües d’Altea.

Con la dotación anteriormente calculada para este gestor, y para uso 

residencial, se multiplica por la máxima población contemplada en el 

nuevo Plan General, 31.640 habitantes. 

b) La futura demanda a abastecer para el uso industrial la calculamos a 

partir de los nuevos sectores de uso terciario y/o industrial, a partir de 

una dotación por m2 de suelo, avalada por la práctica y utilizada en la 

redacción de numerosos estudios como el que ahora se realiza. y a 

la que sumamos la actual demanda. 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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4.1.- PREVISIÓN DE LA DEMANDA: APOBERSA.- 

En el ámbito de gestión de APOBERSA se sitúan los siguientes sectores:

ZON
A

ORD
ENA
CION

ZO
NA

DENSIDA
D AMBITOS SUP (HA) IEB

DENSIDAD 
(VIV/HA)

viv HAB

ALHAMA CANDELA 1,58 0,20 9,60 15,14 37,84

SIERRA ALTEA GOLF 63,09 0,19 5,10 321,73 804,33

SIERRA ALTEA I 61,98 0,27 5,78 358,44 896,09

SIERRA ALTEA II 69,08 0,19 8,63 595,94 1.489,84

URLISA I 41,26 0,28 6,17 254,36 635,91

URLISA II 37,38 0,26 7,27 271,80 679,51

URLISA III 24,31 0,17 5,20 126,45 316,13

LA MALLA 155,27 0,18 12,17 1.889,99 4.724,97

MASCARAT SUR 38,02 0,23 10,09 318,72 796,80

MASCARAT NORTE 54,54 0,34 33,50 1.514,76 3.786,90

        546,51   5.667,33 14.168,32 

ZUR BAJA 1RE

Previéndose una población máxima resultante del completo desarrollo de los 

suelos de 5.667’33 viviendas que suponen una población máxima a abastecer de 
14.168’32 hab. 

Obtenida la máxima población a abastecer en el hipotético caso del 

completo desarrollo del nuevo Plan General, y aplicando la dotación diaria por 

habitante y día de 195’82 l/hab/dia (obtenida en el 3.3.1.), se obtiene el volumen 

necesario para cubrir una demanda anual de:

14.168’35 hab x 195’82 l/hab/dia = 1.047.669’47 m3/año.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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4.2.- PREVISIÓN DE LA DEMANDA: UTE.- 

Como se indicó calculamos la demanda a cubrir por la UTE diferenciando el 

uso residencial del  terciario/industrial.

4.2.1. Previsión de la demanda para uso residencial.- 

La revisión de actual Plan General prevé un crecimiento máximo de 

población y viviendas, obtenido de los datos de superficie, e índice de 

edificabilidad de cada uno de los diferentes sectores, conforme a la tabla 

siguiente:

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 45454545454545454545454454544444545454545454545554554545554555455 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalalaalalalaaaaalalalalalaalallaaaaaalaaalaaaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
P4

A5
4Z

K7
C

KW
H

K7
EQ

C
LZ

LZ
ES

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lte

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 6
4 



Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

  
Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant
Tel.: 96 584 13 00  
Fax: 96 584 08 24

ZONA 
ORDENA

CION
ZONA DENSIDAD AMBITOS SUP (HA) IEB

DENSIDAD 
(VIV/HA)

viv POBLACIÓN USO RES

NH 1 NH- ALTEA 12,51 1,07 70,75 885,04 2.212,59

2 NH - ALTEA LA VELLA 1,45 1,49 107,57 156,46 391,14

EL PARADISO 41,91 0,26 9,09 380,84 952,11

JARDIN DE ALAMA 6,98 0,20 5,98 41,74 104,43

MIMOSAS 10,80 0,22 14,37 155,18 387,96

GALERA DE LAS PALMERAS 47,63 0,22 5,33 253,82 634,54

LA GALERA 13,15 0,22 11,04 145,18 362,95

URB. TOSAL DEL MOLAR 8,42 0,18 9,59 80,76 201,90

URB. L'OLLA* 5,97 0,21 9,43 56,00 140,00

URB. MONTAHUD 7,68 0,20 9,43 72,38 180,95

URB. ROTES-SAN CHUCHIM 12,14 0,26 13,15 159,62 399,05

CARRETERA DE LA NUCÍA 7,20 0,17 7,92 57,01 145,52

ALTEA LA VELLA  (AIS) 1,65 0,19 7,27 12,01 30,02

ROTES-SAN CHUCHIM(D1) 3,78 0,33 20,90 79,02 197,56

SAN JERONIMO(D5) 6,33 0,24 16,35 103,53 258,82

FOIETA* 6,62 0,41 27,56 182,38 371,73

CARBONERA 1,55 0,43 15,47 24,00 60,00

Olla carretera (h2) 3,82 0,30 21,84 83,48 208,70

 Olla costa 1,78 0,30 21,84 38,87 97,18

Cap Negtret Norte (H3) 0,89 0,35 25,22 22,40 55,99

MARYMONTAÑA I 6,22 0,40 34,96 217,42 543,55

VILLA GADEA 11,74 0,43 35,00 410,81 1.027,01

6 ALTEA LA VELLA (CARRETERA) 3,54 0,75 42,09 148,88 372,20

7 Altea la vella (AMPLIACIÓN) 3,36 0,35 34,53 116,00 289,99

8 GARGANES 22,82 0,86 55,27 1.200,00 3.000,00

CAP NEGRET 5,44 0,91 54,87 298,29 745,73

CLOT DE MINGOT 3,87 0,79 51,63 199,92 499,80

PLA DE ALBES (B1)* 9,51 0,89 58,04 551,74 1.296,74

CAMINO DE LA HUERTA 2,51 1,30 73,05 183,57 458,93

NUH 4,31 1,40 78,43 338,03 845,09

AVENIDA DE LA NUCIA 2,84 1,32 73,70 209,28 523,20

LLANOS CASTILLO 5,19 0,86 47,93 248,63 621,56

PITERES 3,01 1,25 69,81 210,03 524,96

ALTEA LA VELLA NUH 0,95 1,41 90,55 85,73 214,34

 C/ LA MAR * 3,08 1,23 68,85 212,21 343,34

NUCLEO DE LA OLLA* 3,84 1,33 106,02 406,99 1.017,47

AVENIDA- PASEO MARITIMO* 7,93 1,87 113,00 895,86 2.044,09

FACHADA MARITIMA * 4,85 1,72 105,27 511,00 716,22

1 TOLERANCIA INDUSTRIAL 14,06 0,75 0,00 0,00 0,00

2 COSTERA ALMENDRAS 3,49 0,45 0,00 0,00 0,00

3 UD CAP BLANC 7,75 0,81 0,00 0,00 0,00

1
2 MARYMONTAÑA II 13,60 0,41 29,19 397,00 993,00

3 CARBONERA* 8,14 0,34 30,24 246,03 615,08

4 BELLAS ARTES 27,50 0,62 44,36 1.220,00 3.050,00

5 BAJA DENSIDAD CAP BLANC 35,63 0,25 10,95 463,00 1.158,00

MONTAHUD-INDUSTRIAL 7,25 0,57 0,00 0,00 0,00

EXPOALTEA 16,20 0,60 0,00 0,00 0,00

TR 1 TERCIARIO PONTET 11,46 0,40 18,65 216,00 540,00

TOTAL VIVIENDAS Y POBLACIÓN POTENCIAL DEL PLAN GENERAL VIGENTE 12.656,00 28.833,44
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Se obtiene la máxima población a la que da cabida la revisión del Plan 
General en el ámbito de gestión de la UTE de 28.833’44 hab. 

Con la máxima población a la que da cabida el Plan, y con la dotación 

obtenida a partir del volumen registrado que es de 136’11 l/hab/dia, (calculado en 

el punto 3.1.2.2 del presente estudio) obtenemos la máxima demanda que se 
podría requerir con la totalidad del desarrollo del nuevo Plan general 
destinada a un uso doméstico o residencial.

136’11 l/hab/dia x 28.833’44 hab = 1.432.294’58 m3/año. 

4.2.2 Previsión de la demanda para uso terciario/industrial.- 

En este caso el cálculo se realiza en función de una dotación estimada de 

500 litros por metro cuadrado de techo por año, obtenido en base a los consumos 

registrados de las principales industrias ubicadas en el municipio, de la 

experiencia de la empresa concesionaria municipal y utilizada en la redacción de 

numerosos estudios como el que ahora se realiza.

En los sectores de ZND de uso terciario PONTET y CAP BLANC se dan los 

usos terciario y residencial, estando contemplada para cada uso la demanda 

correspondiente.

El desglose del suelo destinado a un uso terciario y/o industrial reflejado en 

el nuevo Plan General es el reflejado en la tabla siguiente:

SECTOR
MONTAHUD-INDUSTRIAL 41.588,13 m2t
EXPOALTEA 101.083,00 m2t
PONTET 24.383,61 m2t
CAP BLANC 42.760,08 m2t

TOTAL SUP NUEVA 209.814,82 m2t

SUPERFICIE
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La revisión del Plan General plantea un crecimiento de 209.814’82 m2 de

techo destinado a un uso terciario/industrial, que al aplicar la dotación de 2 

m3/m2techo/año, obtenemos un volumen de demanda de:

209.814’82 m2 x 2 m3/m2techo/año = 419.629’84 m3/año. 

La cantidad obtenida corresponde a los nuevos desarrollos del suelo de uso 

terciario/industrial, que al sumar el volumen de agua registrado en la actualidad 

para esos usos, se obtiene un volumen de agua demandado en el máximo 

desarrollo del Plan General de :

381.261 + 419.629’84 = 800.890’84 m3/año.

4.2.3 Volumen registrado / volumen suministrado.- 

Los volúmenes de agua obtenidos corresponden a las necesidades que hay 

que cubrir para la población y actividades que puede albergar la revisión del Plan 

General, pero hay que tener en cuenta otros aspectos.

Por lo general existe una diferencia entre los volúmenes producidos y los 

volúmenes registrados, demandados. 

Esta diferencia se debe al estado de la red de distribución, roturas de mayor 

o menor envergadura, perdidas de difícil detección, a la existencia de fraudes no 

detectados, al uso de agua potable para la limpieza de la vía pública, que en la 

actualidad se realiza mediante la toma de agua en hidrantes contra-incendios que 

no disponen de contador, etc. Y esa diferencia es lo que se conoce como 

rendimiento de la red:

volumen registrado/volumen producido 

Es por ello a la demanda teórica hay que añadir el volumen de agua que se 

precisa para poder corregir el rendimiento de la red.
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Además en el caso de Aigües d’Altea, hay que destacar importantes 

patologías en el depósito de San Xoxim durante el año 2013, depósito regulador 

en el que se inicia la malla de distribución a gran parte del casco urbano. Este 

depósito llegaba a tener pérdidas de agua de hasta 30 m3/día. En la actualidad 

esta patología ya ha sido solucionada.

Todo ello hace que en el año 2013 se haya llegado a un rendimiento técnico 

de la red del 63’55 %, relación entre el agua registrada y el agua suministrada, 

(1.717.756 / 2.703.060).

Pero si en vez de tomar los datos del año 2013 tomásemos los datos del año 

2017 el rendimiento obtenido es del 69%:

Vol. registrado: 1.644.920 m3/año.

Vol. producido: 2.284.211 m3/año.

Rdto Red (2017): 72’01% 

Durante el último año también se han ido ejecutando obras de renovación de 

tramos de redes que acusaban importantes pérdidas, y se siguen realizando obras 

de mejora de la red de distribución para seguir reduciendo las perdidas.

Todo ello hace que en la actualidad con la actuaciones realizadas se ha 

llegado ya a rendimientos técnicos del 74%, y con las continuas actuaciones de 

renovaciones de red se alcanzará sin problemas un rendimiento superior al 80 
%, porcentaje éste que tomaremos como base para el cálculo del volumen de 

agua no registrada a satisfacer.

Por tanto, el volumen de agua que se precisa para cubrir las necesidades de 

la población, debe ser incrementado por el rendimiento técnico de la red en los 

consumos gestionados por Aigües d’Altea para el consumo de agua residencial y 

en el consumo terciario/industrial de la actual demanda. No así para la nueva 

demanda de este uso, el industrial, ya que la dotación establecida de 2 

m3/m2techo/año, que por tratarse de redes de nueva ejecución los rendimientos 

deben alcanzar valores superiores al 90%.
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Este rendimiento técnico para la redes de nueva ejecución de uso industrial 

también sería de aplicación a las nuevas rede de uso residencial, pudiéndose 

disminuir la demanda prevista a los nuevos sectores de este uso. 
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4.3.- PREVISIÓN DE LA DEMANDA TOTAL.- 

En los punto anteriores se calculado las diferentes necesidades de 

suministro de agua potable que se precisa cubrir durante la vigencia y desarrollo 

del nuevo Plan General, así como los el volumen de agua a producir, a 

suministrar, para cubrir esas necesidades. 

Estos cálculos se han realizado en función de la empresa suministradora 

que opera, ya que entre ambas se cubría la totalidad de la población a abastecer, 

excepto la urbanización santa Clara, que como se dijo al inicio del estudio se 

suministraba de recursos del municipio de Callosa d’Ensarria.

A su vez se ha diferenciado entre los consumos destinados a un uso 

residencial y aun uso terciario/industrial, indicando que la gestora APOBERSA no 

tenía abonados con un uso del agua terciario/industrial, y por tanto en ese ámbito 

no se hacía ese desglose.

Por último había que incrementar los volúmenes necesarios para cubrir las 

necesidades con aquella parte de agua que no es registrada por diferentes 

motivos (rendimiento de la red) y que produce un desequilibrio en el balance de 

agua producida y agua registrada.

Con todo ello se genera la tabla que se muestra a continuación, y que

cuantifica de manera total el agua que se debe suministrar por cada una de las 

gestoras para el completo desarrollo del nuevo Plan General:

DEMANDA  UTE
Uso Res idencia l 1.432.294,58                              m3/año

Uso terciar/industria l 800.890,84                                 m3/año
Incto.Volumen po Rdto red 453.388,89                                 m3/año

2.686.574,31                              m3/año

DEMANDA  APOBERSA
Uso Res idencia l 1.047.669,47                              m3/año

Incto.Volumen po Rdto red 261.917,37                                 m3/año
1.309.586,84                              m3/año

DEMANDA TOTAL 3.996.161,15 m3/año

PREVISION DE DEMANDA
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5.- RECURSOS DISPONIBLES.-

En la actualidad la demanda de agua potable del municipio de Altea se cubre 

mediante el aporte de agua procedente de las siguientes concesiones 

administrativas:

Expediente 1999RP0033 para la Concesión del aprovechamiento de 

aguas subterráneas para un volumen máximo anual de 2.651.054 m3/año, 

a nombre del AYUNTAMIENTO DE ALTEA, para el abastecimiento del 

casco urbano de Altea y de las urbanizaciones conectadas a la red 

municipal. mediante 4 captaciones de agua subterránea de titularidad 

municipal y el resto, 1.200.000 m3/año, procedentes del CONSORCIO DE 

AGUAS DE LA MARINA BAJA.

El volumen proveniente del consorcio se incluye a su vez en el Expediente 
2006R60232 de aprovechamiento de aguas públicas a derivar del río Algar, 

superficiales y subterráneas, con un máximo anual de 28.700.000 m3/año, 

a nombre del CONSORCIO DE AGUAS DE LA MARINA BAJA, para el 

abastecimiento total o parcial de los municipios consorciados. 

Solicitado informe al Consorcio sobre los recursos hídrico con que cuenta 

Altea procedentes del mismo se dice. “....A fecha de hoy y de acuerdo con 

los datos aportados por la CHJ, el Consorcio está aportando 1’30 Hm3de

derechos, y está basado en el consumo histórico realizado por le 

municipio, ............la asignación de recursos hídricos para nuevos 

planeamientos de futuro primer, se asignarán los recursos propios 

disponibles de cada municipio hasta agotarlos y el Consorcio 

complementará las restantes necesidades de forma proporcional, en base 

con los nuevos criterios justificados de dotaciones de los nuevos 

planeamientos...”.

Consta así mismo en dicho expediente (Expediente 2006R60232), en la 

distribución de población suministrados por esa unidad de explotación, que 

la población de Altea a suministrar es de 49.417 habitantes punta.

Expediente 1996CP0088 para la Concesión del aprovechamiento de 

aguas subterráneas para un volumen máximo anual de 1.258.223 m3/año,
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a nombre de AGUAS POTABLES DE BERNIA SA, con destino al 

abastecimiento de parte del Plan Parcial el Áramo y Mascarat. De este 

aprovechamiento 928.623 m3/año proceden de las captaciones propias de 

APOBERSA, Pozo Muserna, Semiramis I y II, y Parcela 31; y 329.600 

m3/año proceden de las captaciones de ARYJAN LA NUCÍA, S.L. (Expte. 

2007RP0003).

Expediente 2007RP0003 para la Concesión del aprovechamiento de 

aguas subterráneas de un volumen máximo anual de 566.411 m3/año a

nombre de ARYJAN LA NUCÍA S.L, siendo 236.541 m3/año para 

suministro de los Polígonos Sierra Altea II y Urlisa III, y 329.600 m3/año 

para completar el abastecimiento a las urbanizaciones del Plan Parcial el 

Áramo, para el abastecimiento de una población de 3.092 habitantes 

adicionales a los incluidos en el Expediente 1996CP0088 a nombre de 

APOBERSA

A modo de resumen se indica el cuadro siguiente.

EXPTE CONCESIONARIO Volumen 
m3/año DESTINO

1999RP0033 Ayto. de Altea (Fuentes propias) 2.651.054 casco urbano y 
urbanizaciones

1996CP0088 Aguas Potables de Bernia 928.623 Plan Parcial Áramo

2007RP0003 Aryjan la Nucía, S.L. 566.141 Sierra Altea II y Urlisa III

TOTAL APROVECHAMIENTO 4.145.818

Todos estos expedientes disponen de informe de compatibilidad hidrológica 

y han superado su correspondiente trámite de información pública, por lo que se 

queda acreditada la disponibilidad de recursos hídrico desde ese origen a efectos 

de lo dispuesto en el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de aguas (RDL 

1/2001) y del artículo 19.2 de la Ley de Ordenación del Territorio y protección del 

Paisaje de la Generalitat Valenciana.
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Por tanto, conforme a todos los expedientes de aprovechamiento de aguas 

para el abastecimiento de la población, Altea cuenta con unos derechos

acreditados de 4.145.804 m3/año. 
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6.- CONCLUSIÓN.

La disponibilidad administrativa de recursos asciende a 4.145.804 m3/año,

conforme a las resoluciones de los diferentes expedientes de concesión de aguas 

subterráneas, (Exptes: 1999RP0033, 1996CP0088 y 2007RP0003), volumen 

superior a la  demanda total prevista en el documento de Revisión del Plan 

General, que al final de su vigencia prevé para el total desarrollo de unas 

necesidades hídricas de 3.996.161’15 m3/año.

Producción > Demanda.

4.145.804 m3 >3.996.161’15 m3

Se puede concluir por tanto, que el balance hídrico es suficiente para la 

actualidad y para la población prevista en el año horizonte de la revisión del Plan 

General.
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ANEJOS.-

Expediente 1999RP0033 para la Concesión del aprovechamiento de
aguas subterráneas a nombre del AYUNTAMIENTO DE ALTEA.
Expediente 3880/1996 (1996CP0088) para la Concesión del 
aprovechamiento de aguas subterráneas a nombre de AGUAS 
POTABLES DE BERNIA SA
Expediente 590/2007 (2007RP0003) para la Concesión del 
aprovechamiento de aguas subterráneas a nombre de ARYJAN LA 
NUCÍA S.L.
Informe del Consorcio de aguas de la Marina Baja sobre los 
recursos con que cuenta el municipio de Altea provenientes del 
mismo.
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Expediente 1999RP0033 para la Concesión del aprovechamiento de aguas 
subterráneas a nombre del AYUNTAMIENTO DE ALTEA.
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o.  

enttttttttttttttttttttttttttttttttaaalalalalalaalalal alalaalalaalalaaal alalalaaalaalalalal

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

  
Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant
Tel.: 96 584 13 00  
Fax: 96 584 08 24

Expediente 3880/1996 (1996CP0088) para la Concesión del 
aprovechamiento de aguas subterráneas a nombre de AGUAS POTABLES 
DE BERNIA SA.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 45454545454545454545454454544444545454545454545554554545554555455 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalalaalalalaaaaalalalalalaalallaaaaaalaaalaaaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deeedeeededeedededededededeeedededeedeeeeeedededeeee 444444444444444444444444444445 555 55555 5 55555555555 55555 5 555 días
to...............  
entntntntntntntnttntntnntnnttnttttntntnttnttttnttntnnttnnntttn alalalalalalalalaaalalalalalalalallalalallalalalaaaalllalaalalaallalalallaaaall  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 45454545454545444454545454545454545454545454554545454545455455444 dídddddddd as
o.  
ntttttttttttttttttttttttttttttttalaalaalaaaaalalalalaaaalalalaaalalalalalaaaaaaaaa

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo dedededededeedeeeeeededeedeeeedededededededededdedeeddeeededddeee 454545454454545454545454544445454545454454545454545454554455455 días
to.o................  
entnntntntnntntntntntntntnntnttttntntnttntntnttnttnn aalalalalalal alal alal alaalaaaal alalalalalaaalallalalaaal alalallalllllaaalllal 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deedededededededeeedeeeeeeedeeeedededeeeeedeeedeeede 44444444444444444444444444444444445555555555555555555555555555555 días
to..............  
entntntntntntntntntntntntntnnttttntntntntnntntntntntntttntnn alalalalalalalalalaalalalalalalalaalalalalallalaalalalalaaallalalallaaaalaall 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deeedeeeededededeedeededededededeeedededededeeeeedededdeeeeee 444444444444444444444444444444445 5555555 555 55555555555555555 días
oto..............  

entntntntntntnntntntntntntnttntnntnntntntnnntntttttntnttttalalalalalalaallalalaaaalalaallallalalalalalaalaalalaaalaaallaalalaaala  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deeededeeeedeeedeeededeeedededeedededededeedeeeeeedeee 4444444444444444444444444444444444555555555555555555555555555555555 días
to................  
entntntntnntntntntntnttntntntntttnttttntntntntntnnntnntntnnnnn alaalalalalalalaalalaalalalalalalalalalalaalllallalaalalaalaalalalalaaaaaalaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deeedeededededeeeeeedeeedeeededededeeeedeeeedeeededdde 444444444444444444444444444444455555555555555555555555555555 días
tooo.............  
entntntntntntntntntntnntntntttntntnttttntntntntntnttnttntnnnnnn alalalalalalalalalaalalalaalalalalalaalalllalalalalalalalalaalallllaalaaaaalllaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo dedeedeeeedeededeededededeeedeedeedeeeeeeeeeeedddee 444444444444444444444444444444445 5 555 55555 55 55555555555555555 555 días
to...............  
entntntntntntntnttntnntnnttntnttnttntnttntttnttnntnttnnntntttaalalalalaalalalaaalalalalalalalalallalalalallalalaalalaalallaalaalalalalallallall 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo dedeeedeedeedeedeedeedededededeedeedededeedeeeddeeee 44444444444444444444444444445 5555555 5 5 555 55555 555555555555 días
to...................  
entntnntntnttnttntnntnnttnttntnttnnnntntnttntttnn alalalalalalalalalalalalaalaalaalalalaalaaaalllalaalalalallalllallllal  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deeeeedeeeeeededeedeeeedeeedeedeeeeeeedeedeedeedde 444444444444444444444444444445 55555 5555555 55 5555 55 555555555 días
to. . ... ..... ..  
entntntnttntntntntntnttntttnttntnntnnttttntntnnnnntalalaalalalalalalalalaaalalalaalalalalaalalllalaallallaalallalllalaaalllalallll 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

azo deedeeedeedededeededededededededeeededeeeeeedeeee 4444444444444444444444444444444455555555555555555555555555555 días
to. . . . .... .. .....  
entntnttntntntntntntntnttntntntntnttntnnntntntnntnntntntntnnttttttalalalalalalalalalalalalalalllaalalalalalalalalalalalalalallaaalallallaaaalalal 

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

  
Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant
Tel.: 96 584 13 00  
Fax: 96 584 08 24

Expediente 590/2007 (2007RP0003) para la Concesión del 
aprovechamiento de aguas subterráneas a nombre de ARYJAN LA NUCÍA 
S.L.

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 45454545454545454545454454544444545454545454545554554545554555455 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalalaalalalaaaaalalalalalaalallaaaaaalaaalaaaa  

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 454545454544545454454545445454554454545454555545455544545445555 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalaaalalalalalalaaaalalal aaalalalallaaaalaaalaaa

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 

zo deeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 454545454544545454454545445454554454545454555545455544545445555 díddddd as
o.   

entttttttttttttttttttttttttttttttal alaalalaaalalalalalalaaaalalal aaalalalallaaaalaaalaaa

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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o.   
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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Excm. Ajuntament d’Altea
www.altea.es

  
Plaça José María Planelles, 1

03590 · Altea · Alacant
Tel.: 96 584 13 00  
Fax: 96 584 08 24

Informe del Consorcio de aguas de la Marina Baja sobre los recursos 
con que cuenta el municipio de Altea provenientes del mismo

DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 20/10/2022, se acordó la exposición pública por plazo de 45 días, 
 de la Versión definitiva del PGE, del que forma parte el presente documento.  

                                                                                            El Secretario accidental 
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DILIGENCIA: En sesión Plenaria de 28/11/2023, se acordó la aprobación provisional  de la Versión definitiva del PGE, 
del que forma parte el presente documento.                                                                              El Secretario Accidental 

                                                                                                                                               (firmado al margen)
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